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     MANCOMUNIDAD SERVICIOS SOCIALES SIETE VILLAS

   CVE-2018-1174   Bases para cubrir en propiedad, mediante el sistema de concurso-
oposición libre, una plaza de Educador Social, vacante en la plantilla 
de Personal Laboral.

   Por resolución de Presidencia de fecha 9 de enero de 2018, se han aprobado las bases para 
cubrir en propiedad, mediante el sistema de concurso-oposición libre, una plaza de Educador 
Social, vacante en la plantilla de personal laboral de la Mancomunidad de Servicios Siete Villas, 
así como la constitución de la bolsa de trabajo, con arreglo a las bases que a continuación se 
transcriben: 
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 Contra las presentes bases, que ponen fi n a la vía administrativa, se puede interponer alternati-
vamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio, ante la Presidencia de esta Mancomunidad, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Santander (Cantabria) que proceda, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin 
perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 

 Mancomunidad de Servicios Siete Villas, 12 de enero de 2018. 
 El presidente, 

 Juan José Barruetabeña Manso. 
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ANEXO I 

 

Programa que regirá para la realización de los ejercicios. 

 

DERECHO CONSTITUCIONAL Y ADMINISTRATIVO. 

 

Tema 1.- La Constitución Española. Estatuto de Autonomía de Cantabria. 

Tema 2.- La Administración Pública, concepto y clases. La Administración Local. 

Tema 3.- El procedimiento administrativo. Recursos. 

Tema 4.- El Estatuto Básico del Empleado Público. Derechos y Deberes de los 
empleados públicos. Incompatibilidades. Seguridad y prevención de riesgos laborales. 
Régimen disciplinario. 

Tema 5.- Régimen Jurídico de la protección de datos de carácter personal. Principios de 
tratamiento de los datos personales. 

 
A) TEMARIO ESPECÍFICO. 

 
 
 Tema 1.- Modelos teóricos de la intervención socioeducativa. 

 Tema 2.- La intervención socio-educativa: finalidad y funciones. 

Tema 3.- Ley de Cantabria 8/2010, de 23 de diciembre, de garantía de derechos y 

atención a la infancia y la adolescencia. 

Tema 4.- Las prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales: la Cartera de 

Servicios Sociales. 

Tema 5.- La intervención comunitaria: prevención primaria, secundaria y terciaria. 

Estrategias de intervención. 

Tema 6.- Procedimiento de intervención en situaciones de desprotección infantil. 

Investigación, situación administrativa a seguir y criterios técnicos. 

Tema 7.- Los programas centrados en el apoyo a niños, niñas y adolescentes. 

Programas de fomento de la resiliencia. 

Tema 8.- Inadaptación social y conductas delictivas: teorías criminológicas sobre la 

delincuencia juvenil. 

Tema 9.- Concepto de discapacidad y minusvalía. Papel del maestro/a-educador/a 

diplomado/a en educación social en la intervención con personas con discapacidad. 

Tema 10.- Marco legal de la intervención en violencia de género: Ley de Cantabria 

1/2004, d e1 de abril, Integral para la Prevención de la Violencia Contra las Mujeres y la 

Protección a sus Víctimas. 

Tema 11.- Ley 2/2007, de 27 de marzo, de Derechos y Servicios Sociales. El Sistema 

Público de Servicios Sociales: principios, organización y recursos. 

 Tema 12.- El papel del educador en los Servicios Sociales de Atención Primaria. 

 Tema 13.- El abuso sexual infantil: educación y programas de intervención. 

Tema 14.- Plan de caso: principios básicos, instrumentación metodológica y toma de 

decisiones, finalidades y recursos. 

Tema 15.- La Intervención Familiar: Principios y Fundamentos de los programas de 

Intervención Familiar en desprotección Infantil. 

 Tema 16.- Tipos y Finalidades en los Programas de Intervención Familiar. 
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ANEXO II 
Modelo de solicitud de los aspirantes: 

 
MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SIETE VILLAS 

(Argoños, Arnuero, Bareyo, Escalante, Meruelo y Noja) 
 
APELLIDOS Y NOMBRE: 

DNI/NIF: 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES 

Calle:                                                                                        Nº:           Piso:          Puerta:         

 

Localidad/ Municipio:                                                        Provincia: 

 

C.P.: 

Tfno.:                                                                        Fax:  

 email:  

 
Quien suscribe, cuyos datos anteriormente se indican, por medio del presente comparece y, 

como mejor proceda 

 

DICE: 

 

1.- Que tiene conocimiento d la convocatoria para cubrir mediante contrato laboral indefinido, 

una plaza de Educador Social, vacante en la plantilla de la Mancomunidad de Servicios Siete 

Villas, según las Bases publicadas en el boletín Oficial de Cantabria nº …………, de 

fecha…………………………………………..y convocatoria publicada en el Boletín Oficial del 

Estado nº……………… de fecha …………………………………………………………… 

 

2.- Que se encuentra interesado/a en participar como aspirante en el citado proceso selectivo 

y, a tales efectos, declara que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos a los 

aspirantes en la Base Segunda de la Convocatoria, a cuyos efectos acreditaré en su momento 

el cumplimiento de los mismos y para lo que también aporto, junto a la presente solicitud, los 

siguientes documentos: 

 

Copia de DNI 

 Justificante de ingreso de derechos de examen. 

 Copia de papeleta de demandante de empleo durante la totalidad del plazo de solicitud. 

 (poner X en el recuadro que corresponda) 

 

Por todo lo anteriormente expuesto 

 

SOLICITA: 

Que teniendo por presentado este escrito y los que al mismo se adjuntan, se sirva admitirle y, 

en su virtud, se me reconozca como aspirante a las pruebas selectivas de referencia. 

 

 Lo que solicito en …………………., a ……… de …………………. de……………………… 

 

    Firma del solicitante 

 
 
 
 
SR. PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SIETE VILLAS 
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ANEXO III 
Documento de autoevaluación de méritos: 

 
 

1) EXPERIENCIA PROFESIONAL (Hasta un máximo de 2 puntos) 
0,40 puntos por año completo en la Administración de Servicios Sociales de Atención 
Primaria. 
0,20 puntos por año completo en la empresa o sector privado. 

PERIODOS A 
COMPUTAR 

AÑOS 
COMPLETOS 

PUESTO 
DESEMPEÑADO  

Y ADMINISTRACIÓN 
O EMPRESA 

PUNTOS 

    

    

    

TOTAL AÑOS 
COMPLETOS  TOTAL PUNTOS 

 

2) CURSOS DE FORMACIÓN (Hasta un máximo de 2 puntos) 

 CURSOS CON DIPLOMAS DE ASISTENCIA 

 0,30 puntos por asistencia a cada curso de 10 a 30 horas. 

 0,50 puntos por asistencia a cada curso de 31 a 50 horas. 

 0,75 puntos por asistencia a cada curso de 51 a 100 horas. 

 1,00 punto por asistencia a cursos de más de 101 horas. 

DENOMINACIÓN ACCIÓN FORMATIVA Nº HORAS PUNTOS 

   

   

   

   

   

   

PUNTUACIÓN TOTAL 1 + 2 ( MÁXIMO 4 PUNTOS)  

3) TITULACIÓN ACADÉMICA (Hasta un máximo de 1 punto). 
1,00 punto por el título de Máster en Mediación Familiar. 
0,50 puntos por otros títulos (Máster, Doctorado o Postgrado) 

TÍTULO ACADÉMICO PUNTOS 

  

  

  

PUNTUACIÓN TOTAL (MÁXIMO 1) 

 

 

 
PUNTUACIÓN TOTAL 1+2+3 Máximo  
 
ACREDITACIÓN.- Junto con la presente hoja de autoevaluación deberá aportarse la 
documentación acreditativa, en los términos que determina las Bases Cuarta y Octava. 
La puntuación objeto de autoevaluación no vincula al Tribunal, que podrá verificar su 
adecuación y emitir una puntuación distinta de forma motivada, conforme a lo establecido en 
las Bases y lo realmente acreditado”).

  
 2018/1174 


		Gobierno de Cantabria
	2018-02-15T11:04:00+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




